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¿Quiénteme a la Leyde
ServiciosProfesionales?

1 Gobiernoprepara la LeydeServiciosProfesionales

paradarcumplimiento a
la DisposiciónTransitoria

Cuartade la Ley?mnibus
y

establecerquécolegios
profesionales mantienen la colegiación obligatoria y qué
profesiones la reservadeactividad

,

lo quevienedesatandono
pocopesimismoen el profesionalismo institucional

, entregado a

lospeores presagiossobre el escasonúmerodecolegios que
lasmantendrán

y

la probabledesaparición a
medioplazode

aquellosque laspierdan.
El pesimismonoestaría justificado si el legislador se

mantuvieracoherente consureciente reformade la Leyde
Colegios Profesionales

,

encuyosnuevos artículosL3
y

5

y por
mediode la propiaLey?mnibus

,

establecióque
" son fines

(y

fundones
)

esenciales deestascorporaciones (

..

)

la protecciónde
losintereses delosconsumidores

y

usuariosdelosservicios
desuscolegiados

"

.

Demodoqueantetanaltafinalidadsocial
y pública ,

sólo
cabríaesperarque la LeydeServidosProfesionales afrontara
convalentía el espaldarazodefinitivo

a
la organización

colegialde la Democracia
, paraconvertirladejureenesa

autoridad competente que la propiaDirectiva deServiciosreconoce

y

defineensuartículo4.9comoaquella
"

quereguladeforma
colectiva el acceso a lasactividades deservicios

y

suejercido
(

.

)

enel marcodesuautonomía jurídica
"

. Pero
,

sobretodo
y

apoyándoseen lo yaconstruido
, paraconvertir a todos los

colegios existentesconsupropiavoluntaddeser
,

en
la primera

y

másavanzada redsocial
,

institucional
y

autónoma
,

de
regulaciónéticadecualquiermercado

, hoytanexigidacomo
prometida porlosgobiernos frente

a
losdesmanescausantes del

hundimiento financieroglobaL
Sólobastaría que la LeydeServidos Profesionalescerrara

la reformadeloscolegiosprofesionalescon lassiguientes
disposiciones : a

)

definirloscomoautoridad para la

autorregulaciónéticade la competenciaen el mercado delosservicios

profesionales y
, portanto

,

como entidadespúblicascon
fundones deinterésgeneralbajoloscriteriosdenecesidad

,

proporcionalidad y

mínimadistorsión
;

b

)

insertarlos
institucionalmente enlosórganos reguladores de la competencia ,

aumentando la efectividad
y transparencia en el ejercidodesu

competenciadisciplinariaética
y

desucompetencia de
amparo de la libertad

e independenciadesuscolegiados ;

c

)

mantener la colegiación universalobligada a todos loscolegios que
hoy la tengan ,

nocreando ningunonuevosinella d

) otorgar a

lasasociaciones
y órganosdetuteladeconsumidores

y

usuarios funcionesdirectas deconocimiento
y

controldesus
resoluciones disciplinariasenmateria deética

y

desuejecución ;
y

e

) otorgar a
éstas

y

a
losdenunciantes éticos legitimación

activapararecurrirjudicialmente susacuerdoséticos dearchivo.
Losmalospresagios vienenjustificados sinembargo por

que ,

encontradesunuevafinalidad social
,

la propiaLey
Omnibus derogó la colegiaciónobligatoria comoelemento

integrantede la institucióncolegial y

un ' informe'delMinisterio
deEconomíaquecirculasobre el AnteproyectodeLeyde
Servicios Profesionales

,

la tachaderegulación
" excesiva "

,

"

obsoleta
"

,

" conflictiva"

y

" caótica "

,

barruntandoque la

Administración retomelascompetencias regulatoriasdeloscolegios
sincolegiación obligatoria , imponiendo a susprofesionales
"

colegiarse-inscribirse
" enunregistropúblicoparasucontrol

-cuandoquierapolítico- y segandosuindependencia
facultativa . Todoelloparaseguir llamándolos "

colegios
" enfalso

,

sembrando la general confusión
, bajo la viejatécnicade

Maquiavelodenooponersefrontalmente a lasinstituciones de
autorregulación civil

,

sinomaniobrar paravaciarlasde
contenidopropiciando suutilizaciónensentido opuesto al que
fueron concebidas.

Previsiones que , juntocon el miedo a la responsabilidad ,

devuelven a loscolegiosalamelancolía dereinventarse en la

prestacióndeservicios a suscolegiados ,

olvidando quesu
función

y

finalidad legalseconcentran hoyendefender
y

proteger
los interesesdelosconsumidores

y

usuarios.
Inermesante el poder ,

a
merceddelosabusos delmercado

y

sinasistenciaposibledelos " falsos "

colegios (

,y

delos
verdaderos sin lasreformasapuntadas?)

,

el problema seráquiénva
a ejercer la tanpregonadadefensadelosconsumidores

y

usuarios que ,

coartadade la reforma
y

de la LeydeServicios
Profesionales son

,

al fin
,

losúnicosquedeberán temerla
Abogado.
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